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Diputado Provincia Bahoruco

Miércoles 25 de marzo del 2026

Santo Domingo, Distrito Nacional

Lie. Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados de la República Dominicana

Su despacho. -

Vía; Licda. Francisca Ivonne Mota del Jesús

Secretaria General Legislativa

Honorable presidente:

Después de saludarle, por medio de la presente le solicito que incluya en la agenda de la
orden del día el “PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

MEDIANTE EL CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

INSTRUIR AL MINISTERIO DE VIVIENDA Y EDIFICACIONES, LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA SEDE DEL CONANI EN LA PROVINCIA

BAHORUCO”. -

Con sentimiento de alta estima y consideración, se despide.

Atentamente,

X.

Dr. Ju^íYBcH(|
Diputado al C
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Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL

CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL

MINISTERIO DE VIVIENDA Y EDIFICACIONES, LA CONSTRUCCIÓN DE UNA

SEDE DEL CONANI EN LA PROVINCIA BAHORUCO.

CONSIDERANDO PRIMERO; Que la Constitución de la República establece la

protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia como una prioridad
del Estado.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la provincia Bahoruco carece de una

infraestructura adecuada del CONANI que permita brindar atención oportuna y
eficiente.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la instalación de una sede institucional

fortalecerá los mecanismos de protección, prevención y atención a situaciones de
vulnerabilidad infantil.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el acceso a servicios especializados en materia

de niñez es fundamental para el desarrollo social y humano de la provincia.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana;

VISTA: La Ley No. 136-03 que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la

Adolescencia (CONANI);

VISTA: La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea

General de las Naciones Unidas;

RESUELVE:

UNICO: Recomendar al presidente de la República Señor Luis Rodolfo Abinader

Corona, instruir al Ministerio de Vivienda y Edificaciones, la Construcción de una

sede del CONANI en la Provincia Bahoruco.

Dada...

Dr. Juan (Boíl véfc^CueVji^'yD^s ^
Diputado al Congr^s^ae/onal
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